
DISCURSO PRONUNCIADO POR EL 
LIC. JORGE MADRAZO CUt;LLAR, DIRECTOR DEL 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS DE 

LA UNAM, EN LA INAUGURACióN DEL COLOQUIO 
SOBRE EL NúCLEO FUNDADOR DE LA 

CONSTITUCióN DE QUERt;TARO 

Señor licenciado Emilio Rabasa, subsecretario de Gobernación; 
Señor doctor José Dávalos, director de la Facultad de Derecho; 
Señor licenciado Andrés Valencia. subdirector General del Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes de la Secretaría de 
Gobernación; 

Señora doctora Guadalupe Rivera Marín, directora del Instituto de 
Investigaciones Históricas de la Revolución Mexicana; 

Señor ingeniero Rafael Carranza: 
Señor doctor Emilio O. Rabasa; 
Señores investigadores y profesores, 
Compañeros estudiantes; 
Señoras, señores. 

Hace dos años, con motivo del septuagésimo aniversario de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Universidad Na
cional Autónoma de México, por conducto del Instituto de Investi
gaciones Jurídicas, principalmente, organizó una importante serie de 
actividades académicas y edición de libros a fin de conmemorar tan 
trasCendente acontecimiento. Fruto de aquel esfuerzo fue la aparición 
de la obra El constitucionalista en las postrimerías del siglo XX. que 
consta de seis volúmenes, en la que encontraron cabida los textos vi
gentes de las constituciones .de los países latinoamericanos; los estudios 
realizados por destacados juristas de la región sobre tópicos funda
mentales para la doctrina constitucional latinoamericana, así como la 
memoria del ciclo de mesas redondas intitulado "La Constitución mexi
cana 70 años despuésu, en el que intervinieron algunos de los más 
importantes juristas del país. 

A pesar de su importancia, aquel programa académico quedó incon
cluso al no haberse podido celebrar, por causas de fuerza mayor, el 
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12 JORGE MADRAZO CUÉLLAR 

Coloquio sobre el Núcleo Fundador de la Constitución de Querétaro, 
idea que habíamos pergeñado en el Instituto tiempo atrás, 

Hoy finalmente el coloquio arranca haciéndolo coincidir con el ani ... 
versario número 73 de la inauguración de las sesiones del Congreso 
Constituyente de Querétaro y lo hace precisamente en el Museo Casa 
de Carranza, queriendo con ello rendir un renovado y sentido home
naje al primer jefe del Ejército Constitucionalista y a todos los dipu
tados, ideólogos y asesores que hicieron posible la promulgación de 
nuestra Carta Fundamental. 

El título con el que se anuncia este Coloquio merece una puntual 
explicación dado que con mucho rebasa la idea original de referirse al 
núcleo fundador de la Constitución de 1917, expresión que, por otra 
parte, además de ser multívoca ha dado lugar a distintas explicaciones 
sobre su composición. · 

El debate sobre el dictamen del artículo 5' del proyecto de Consti
tución, relativo a la libertad de trabajo, se llevó a cabo los días 26, 27 
y 28 de diciembre de 1916 en sesiones que hoy consideramos verdade
ramente memorables. Entonces se escucharon las apasionadas y vehe
mentes participaciones de Lizardi, Andrade, Jara, Victoria, Zavala, 
Manjarrez, Pastrana Jaimes, Del Castillo, Gracidas, De los Ríos, Cra
vioto, Múgica y Macias, entre otros. Este último había leído el Código 
de trabajo preparado en Veracruz por instrucciones del señor Carran
za y poco a poco ganaba simpatía la idea de dedicar todo un capít~~lo 
de la Constitución para tratar los asuntos del trabajo. El retiro del 
dictamen del artículo 5' era inminente. 

Pastor Rouaix escribió años después, refiriéndose a la sesión del 
día 28 que (cito) 

... al final de su disertación llegó (Don José Natividad Macias) 
al plan que habíamos ideado para dar forma completa y apropiada 
a estas cuestiones dentro de los preceptos constitucionales y el 
licenciado Macias manifestó que había pedido la palabra en contra 
del proyecto "porque esos dos o tres artículos que tiene relativos 
al trabajo, equivalen a que a un moribundo le den una gotita de 
agua para calmar su sed ... Y o creo que los que quieran ayudar 
al señor Rouaix para que formule las bases generales de la legisla
ción del trabajo" (deben hacerlo). 

Terminó Macias proponiendo que se retirara el proyecto y se presen
tara después. 

Con posterioridad a la intervención de Múgica, el plan preconcebido 
por Rouaix y Macias prosiguió mediante la moción suspénsiva del de-
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DISCURSO INAUGURAL 13 

bate presentada por Rafael de los Ríos y apoyada por los diputados 
Ochoa y Rodríguez, hasta que finalmente fue aceptada para que el dic
tamen volviera a presentarse en la forma de un estudio completo y defi
nitivo que abarcara todos los temas que se habían tratado y todos los 
demás que debiera contener. 

Aunque el consenso del Congreso apuntaba en el sentido de que el 
nuevo dictamen sería formulado por una comisión especial, la sesión del 
28 de diciembre fue levantada por el presidente sin que se dictara un 
acuerdo expreso en ese sentido ni se designara a los miembros que de
bían de componerla. En los debates el único nombre propuesto había 
sido el del ingeniero Pastor Rouaix quien, por otra parte-, era ministro 
de Fomento del gobierno de Carranza, para entonces con licencia. A la 
Comisión tácitamente tendrían que sumarse el diputado Macías quien 
había ofrecido sus servicios y quien era miembro del grupo renovador, 
así como todos los diputados que habían participado en el debate. 

Al binomio Rouaix-Macías, se agregaron el diputado Rafael de 
los Ríos, quien por cierto era el secretario particular del ministro 
de Fomento, es decir, del propio Rouaix, y el general y licenciado José 
Inocente Lugo, quien no era diputado pero se desempeñaba en aquellos 
tiempos como jefe de la Dirección del Trabajo del Ministro de Fomen
to, es decir, también subalterno de Pastor Rouaix. 

Fue este cuarteto de ilustres mexicanos al que el ingeniero Rouaix, 
su presidente de hecho, llamó núcleo original o núcleo fundador. A 
él -se agregaron después en mayor o menor grado de participación y 
compromiso otro grupo de diputados de entre los que destacaron Vic
toria Góngora, Esteban B. Calderón, Silvestre Dorador, Jesús de la 
Torre, Alberto Terrones Benítez, Antonio Gutiérrez, José Alvarez, Do
nato Bravo, Samuel de los Santos, Pedro Chapa, Porfirio del Castillo, 
Dionisia Zavala, Carlos Gracidas y Rafael Martínez de Escobar. Co
rrespondió precisamente a este grupo suscribir la iniciativa del articulo 
123 que, revisada por la Comisión de Constitución, fue finalmente 
aprobada por unanimidad en el Congreso Constituyente. 

El principal reto que encaraba la Revolución y por tanto el Congre
so Constituyente era el agrario y de la propiedad territorial. Este de
bate crucial había sido repetidamente pospuesto en las sesiones del 
Congreso. Faltando 15 días para que concluyera el plazo que se había 
dado al constituyente para concluir su obra y ante el éxito que la comi
sión especial había tenido al elaborar el proyecto del artículo 123, es
pontáneamente surgió otra comisión especial encargad~ de formular 
el proyecto del artículo 27. La base de esta comisión especial fue el 
núcleo original que había realizado el proyecto del artículo 123, es 
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JORGE MADRAZO CUÉLLAR 

decir, Rouaix, Macias, De los Ríos y Lugo al que se agregaba ahora 
don Andrés Malina Enríquez, quien no siendo diputado tenía una gran 
experiencia en el tema y era además miembro de la Comisión Nacional 
Agraria, Comisión que dependía del Ministerio de Fomento, es decir, 
de Pastor Rouaix. 

Para trabajar el proyecto de artículo 27 se agregaron al núcleo ori
ginal los diputados Adame, Porfirio del Castillo, Pastrana Jaimes, Te
rrones Benítez, Dorador, De la Torre, Chapa, Alvarez, De los Santos, 
!barra, Martínez de Escobar, Martí, Enríquez y Zavala, como los más 
constantes. 

D·e esta suerte, el núcleo fundador consistió en estas dos comisiones 
especiales, nunca formalizadas por el constituyente, de carácter total ... 
mente voluntario, que funcionó sin formalidad alguna, sin actas, dictá· 
menes, votos escritos o minutas. 

En el Instituto nos resultaba particularmente interesante intentar una 
reconstrucción de la historia del núcleo fundador, a partir de las his
torias personales de quienes lo compusieron. Se trataría de un nuevo 
enfoque y un modo distinto de explicarnos el Congreso Constituyente 
de Querétaro, en la porción más original que tuvo la Constitución de 
1917. De poder imaginar aquellas sesiones tanto matutinas como ves
pertinas que en los intermedios del Congreso Constituyente se llevaban 
a cabo en la capilla del Palacio Episcopal de aquella ciudad. 

Cuando propusimos al personal académico del Instituto la realización 
de este trabajo, el entusiasmo desbordó al núcleo fundador. Con bue
nos argumentos se justificó la necesidad de ensanchar el .espectro para 
referirse también al grupo de los renovadores y después a los jacobinos 
y a los radicales, llamados entonces "izquierdistas" y también a jo,!¡ 

apóstoles como eran conocidos los amigos y contemporáneos del señor 
Carranza: no podían faltar a quienes se consideran ideólogos del Cons
tituyente. 

Así, el ámbito de la investigación se amplió considerablemente hasta 
Jlegar a 23 de los personajes que más gravitaron en las decisiones del 
Congreso Constituyente. En buena hora que así haya sucedido aunque 
a esta situación le sea aplicable cabalmente aquella estrofa del corrido 
del constituyente compuesta en letra y música por el diputado y poeta 
Marcelino Dávalos, que decía 

Andale chata y nos vamos 
ponte tus choclos morados; 
vamos al Tiatro lturbide 
Verás a los Diputados, 
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que hablan, se insultan y gritan 
bajan y suben pa arriba 
y el que traga más pinole 
es quien tiene más saliva 
y aunque todos se enfullinan 
y hablan de Constitución 
ni son todos los que están 
ni están todos los que son. 

15 

En cualquier caso, no hemos concebido este coloquio ni su corres-
pondiente memoria como un anecdotario ni como la suma de una serie 
de biografías inconexas. Al acercarnos a la Constitución mediante el 
estudio de sus personajes queremos rescatar el porgué y el cómo de las 
decisiones constituyentes; intentar ratificar o rectificar interpretaciones 
y opini~nes; buscar antecedentes; hacernos más claro todo el proceso 
de · e.Jabo.ración constitucional y la posterior evolución de las institucio~ 
nes fundamentales. 

Ahora resulta cierto el refrán de que no hay mal que por bien no 
venga, ya que la posposición de nuestro Coloquio lo coloca hoy dentro 
de un contexto nacional que puede potenciar sus resultados considera
blemente a la luz de la declaración presidencial sobre la reforma del 
Estado. 

El titular del poder ejecutivo federal ha descrito la reforma del Esta· 
do como: (cito) "volver al Estado que se planteó originalmente la Re· 
volución Mexicana''. 

El Estado construido por la Revolución no es una enteleqUia, un ente 
abstracto e inalcanzable; tiene por el contrario una definición, una des
cripción, una explicación que se contiene en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, esa es la Ley Fundamental del Es· 
tado Mexicano. 

De alguna forma al buscar nuestro Coloquio el cómo, el porqué, el 
quiénes de las principales decisiones constitucionales estaría alumbran
do el sentido original y prístino del pensamiento revolucionario y cons
tituyente. 

Al revisar las historias personales de nuestros personajes estaremos 
debatiendo sobre la propiedad, la soberanía nacional, la representación 
política, la división de poderes, el federalismo, la relación entre el Es· 
tado y las iglesias. Se trataría de rescatar las bases y esperanzas del 
Estado social de derecho y sus implicaciones. En otras palabras, dis
cutir la relación entre Constitución y reforma del Estado. Hacer más 
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16 JORGE MADRAZO CUÉLLAR 

claro el contenido de la expresión "volver al sentido original de la 
Revolución". 

Viendo hacia adelante, el desarrollo de este Coloquio resulta espe• 
ranzador. Viendo hacia atrás, lleva una cauda de agradecimientos que 
debo hacer patentes. En primer lugar al maestro Emilio O. Rabasa, 
coordinador del Coloquio. Su entusiasmo, dedicación y casi diría devo· 
ción, ha sido un factor fundamental para estar reunidos el día de hoy. 
Al personal académico del Instituto de Investigaciones Jurídicas por 
su respuesta amplia y generosa: a los profesores de nuestra Facultad 
de Derecho que nuevamente han sumado su esfuerzo al del Instituto. 
Al señor ingeniero Rafael Carranza. hijo del primer jefe de la Revolu
ción, por su participación tan destacada. A la señorita Emma Villa· 
señor, hija de otro constituyente. por las facilidades con las que 
obsequió nuestras peticiones. Al Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes por habernos brindado la oportunidad de que el Coloquio 
arrancara en este histórico sitio. A usted. señor subsecretario. por su 
presencia esta mañana y a todos ustedes, señoras y señores, mi gra
titud por su compañía. 
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